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RESOLUCIÓN N'387

POR LA CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE KINESIOLOGÍA Y FISIATRÍA5 DEPENDIENTE DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SAIUD DE I-A UNIVERSIDAD CATÓLICA
"NUESTRA sEñoRA DE LA ASUNCIoN" fucl, cAMpus rrAnúA, EN EL MARCo
DEL MECANISMO DE EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE
GRADO DEL MODELO NACIONAI.

Asunción, 30 dc octubre dc 2024

VISTO: El proceso de evaluación desartollado por la
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la carrera de
Kinesiología y Fisiatría, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad C¿tóüca
"Nuestra Señora de la Asunción" pC), campus Itapúa; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 2072/2003 'De
mat:ión de la Agenia Nacional de F,mlmión 1 ArediÍa¿ión de la Edua¿itjn Stpeior", en su artículo 1o,

establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES) dene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar 1a caüdad académica de las

i¡stiruciones de educación superiol

Que, la citada ky en su atticwlo 22 establece: '1-a

düadiladór u la teiificaciótt audimica de una instit,.ttión fu edruadh stPeilr o de ma camra o rurso fu posgrado,

basada en jticio ¡obn la nnistencia entn objelins, los ncarsos 1 la ¿estión de una unidad académim. Conpnnde la
aúoerulaacitin, la eaa/ruciór extemal el infurue fnal.. . ";

Que, por Resolución No 213 de fecha 19 de julio de

2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación I'Acreditación
de la Educación Superiot, para carteras de grado, y se autoriza su publicación;

Qr", la Agencu Nacional de Iivaluación y

Acreditación de la Educación Supenor ha reaizado el proceso de evaluación de Ia carem de

Kinesiología y Fisiaría, dependiente de I¿ Facultad de Ciencias dc la Salud de la Univcrsidad Católica
"Nuestra Señora de Ia Asunción" pC), campus Itapúa;

Que, el Conseio Dr¡ectivo de la ANEAES, luego de un

anáüsis exhaustivo del proceso de evaluación realizzdo, ha decidido acteditar por 4 años, la carrem de

,lL Kinesiología l Fisiaría. dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Católica

\zl'Nuestra Señora de la Asunción" (-C), campus Itapúa, según consta en el Acta No 19 de fecha 30

de ocrubre de 2024;
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AGENCIA NACIONAL OE

EVALUACION
YACREDITACIÓN
DE LA EOUCACION SUPERIOR

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Supetior ha analizado el rnforme de autoevaluación y el informe del Comité de Pares

Evaluadores conformado por Lelis Morales, fucardo Cano Acosta y Amida Victoria lbarra, a los
efectos de tedactar la síntesis ev¿luativa respectiva;
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RESOLUCIÓN NO 387

POR I.A CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, I.A CARRERA DE KINESIoLoGÍA Y FISIATRÍA, DEPENDIENTE DE
I.A FACULTAD DE CIENCIAS DE I.A SAIUD DE LA UNI\'ERSIDAD CATÓLICA
"NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN' (UC), CAMPUS ITAPÚA, EN EL MARCO
DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE
GRADO DEL MODELO NACIONAI.
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Que, el articulo 82 de la Ley N" 4995 'De Educatión
Sapeior" establece: "Lz Agen:ia Nacional de Ewlruciónl Amditadón de la Edutación Sqenor (AIIF-4ES)
es el olgafii¡nl lécnico encatgado de naluarl amditar la calidad acadimica de lo¡ Insfihtto¡ de Educadón Supeior.
Potee aúonomía acadimica, adminislratiaa y ftandera. . ,";

Que, según Decreto No 67 48 de fechz 26 de enero de
2017, Decreto No 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto No ó933 de fecha 11 de abril de
2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y l)ecreto No 7596 de fecha 05 de agosto de
2022, se nombran a miembros del Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acrediución de [a Educaoón Superion

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05
labrada en fecha 22 de febreto de 2023, se reefuió a la Presidente del Consejo Directivo;

Pot tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I.AAGENCIANACIONAI DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

10 ACREDITAR por 4 años, la carrera de Kinesrología y Irisiatría, dependiente de la Facultad
de Ciencras de la Salud de la Universidad Catóüca "Nuesüa Señora de la Asunción" fr,'C),
campus ltapúa, a partir de la fecha de promulgación de la presente Resolución.

)o RECOMENDAR a la Universidad Catóüca "Nuestra Señor¿ de la Asunción" pC), campus
Itapúa, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el infotme anexo a la presente
Resolución, para la carera de Kinesiología 1' Fisiatría.
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Que, el artículo 9" de la ky N" 2072/2003 establece:
"... Son finciones ful Pnifunte dd Conqjo Dircliw, n lo¡ línites d¿ érta lU J d¿ hs n¡olrcio¡e¡ ful Conselo

Dirctiw: 1)npnnntara laA¿encia;2) nwibir la docune adón que expide k zl¿entia.,.";
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J DISPONER la enüega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a
partir de la recepción de Ia presente Resolución. Dicha he¡ramienta de gestión debetá
responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

40.- COMUNICAR v archivar.

Dta. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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William fuchardson No 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecan¡smo de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de Carreras de Grado

Evaluación con fines de Acreditación

lnstilución: Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" Pares Evaluadores: 1. N4g. Lelis l\4orales (coord.)

Carrerai K¡nesiologia y Fisiatr¡a 2. lvlg. Ricardo Cano Acosla (Par relator)

Uñidad Académica: Facultad de Ciencias de la Salud 3. Mg. Arnilada Mctoria lba¡ra

Sede/Filial: llapúa
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INTRODUCCIÓN

A. Presentación de la lnstituc¡ón

La Canera de Knes¡ologia y Fisiattia, forma paie de la Facultad de Cienc¡as de la Salud, de la Un¡versidad Catól,ca 'lvuesfra Señora de la Asunción", se encuentra ubicada
en la ciudad de Encarnación, cuya sede es Campus llapúa, es una enlidad autónoma de derecho privado que se rige por la Ley N" 499 2013 "De Educac¡ón Super¡of' y las
noffnas que regulan la actividad de la misma. Ha s¡do reconoc¡da por el Consejo de Un¡vers¡dades segú Resoluc¡ón 141/2005. Hab¡litada en el Reg¡stro Nac¡onal de Ofertas
Académicas, por Resoluc¡ón CONES N' 660/2018. Acred¡tada por la Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acrcditac¡ón de la Educación Superior (ANEAES) por Resoluc¡ón N"
466/2018. La presente evaluación corresponde al per¡odo 2019 -2023. La carrera de Knesiologla y F¡s¡atr¡a en d¡cho per¡odo contab¡liza un flujo de alumnos que cursan de
torma requlaa en los últ¡mos 5 años según deta e; año 1= 94; año 2= 84; año 3= 71; año 4= 48; año s=sin datos. F¡nalmenle los egresados que culm¡naron los estud¡os de la
canera en éste período son: año 1= 7: año 2= 13: año 3= 18; año 4= 17: año 5= aun no egresaron, tolal¡zando 55 egresados en /os Últ¡mos años.

ny

AES.
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B. Descripción de la Visita

la Asunción", Campus ltapúa, elaborado en consenso por los pares académ¡cos a paiir de la lectura cr¡t¡ca del informe de autoevaluación y sus anexos compatlidos en Dr¡ve,
Plan de desarrollo y Plan de Mejoras, rcm¡tidos todos por la Carrera a la Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educac¡ón Super¡or (ANEAES), del m¡smo modo

y operat¡vas de la Carrera han sido veificadas.
La v¡s¡ta, fue real¡zada pot los pares evaluadores los d¡as 2, 3 y 4 de jul¡o del 2024, desarrollada en la modal¡dad presenc¡al, la cuál transcurr¡ó según la agenda consensuada,
la m¡sma se cumplió en su total¡dad grac¡as a la colaboración de d¡rect¡vos, profesores, esfudlanles, personal administrat¡vo de la ¡nst¡tuc¡ón, egresados y empleadores,

documentac¡ón complementaria y el acompañamiento durante el recorr¡do por las ¡nstalac¡ones de la ¡nst¡tución, as¡ como por lugares de práct¡cas externas.

¡y
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C. Evaluación de la calidad de los informes de autoevaluac¡ón, instituc¡onal y anexos

En el anál¡s¡s del inlome de Autoevaluación de la carrera de Kines¡olog¡a y F¡siatria, Univers¡dad Catól¡ca "Nuestra Señora de la Asunc¡ón", Campus ltapúa, en cada una de

lnst¡tuc¡onal, Plan de Desarrollo y Plan de Mejoras.
Los documetos enlregados fueron suficientes y en coherencia con los ¡ndicadores fac¡l¡tado la tarea de comprens¡ón del eslado general de la m¡sma. Sin embargo las
ver¡f¡cac¡ones y aclarac¡ones obtenidas durante las entrev¡stas con los actores académicos y administrat¡vos, como la v¡s¡ta in situ han perm¡t¡do una mayor comprens¡ón del
grado de correspondenc¡a con los t¡nes esperudos.
Cabe destacar que los anexos que respaldan cada uno de los ¡ndicadores del ¡nforme de Autoevaluación, se organizaron por dimens¡ones y cr¡terios con los enlaces
correspond¡entes que facilitaron la lectura. En cuanto a los documentos ad¡cionales br¡ndada durante la v¡s¡ta perm¡t¡ó el anál¡s¡s detallado del ¡ntorme.

Ándig
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a. La est.uctura organizacional responde a las
ex¡genc¡as de la carrera.

Cumple Tolalmente

b. La estructura organizacional de la carrera es

coherente con la un¡dad académ¡ca a que
pertenece.

Cumple Tolalnente

c. La estructura organizacional de la carrera
perm¡te una adecuada coordinac¡ón de todos los
estamentos de la carrera para lograr los obiet¡vos.

Cumple ParcBlmenle

Pertinencia de la
Estructura

Organizacional de la
carrera

d. Están defin¡das y formalizadas las funciones de
las d¡st¡ntas ¡nstanc¡as establecidas en la
estructura organ¡zac¡onal.

Cumple Parcialmente

La eslructun organiacrcnalcle la cefiera se
encuenÍa loffn€hnenle aprcbada balo Resolucién
del Coñsejo de Facullad Ntu 1 8/22. en donde se
vincula con la estructura inslifucional aprobado
lormalmenle bajo Resolución Nro 42/22, en donde
se av¡dencia bs distintos eslamentos que cl¡spone la

En la es/¡)ctuta otgenzecioñelde la cefteÍa coño
de la insliluctón aqobaclo por Resolucion Nto 1 822
y 4222, se evtdencia que la carrcra es coherenle a
la un¡dad acadéi1icé perteneciendo a la Fdcultad de
C¡encias de la Salud
La eslruclura otganEacbnalde la carrera se
encuenlra lomalmenle aprcbacla bah Resoluaón
ckl Conséio cle Feculr,ad Nro 18f22 v¡nculacla con la
ésfucara ¡nslttuc¡onel eprobecla lofinaltnanle bejo
Resoluctón Nrc. 42n2. en donde se evidencian los
dislinlos eslañenlos que d¡spone la caflera sin
éñbergo no se isuehza la coodinecún elecl¡va
con Extenstón y Paslorale lnveswacitn, datos
cotejados ñed¡ante la rcv¡sión clocurñeñlaly
enlievistas con lo5 tésponsables cle Exlenstén y
Pasloral e lnvesligación, al mismo ttempo en la
en¡evista con los estudianles y la directora de
caÍera. no se evidencia una elic¡ente cootdinación
de /os eslam,erlos misionales de la caiera respeclo
alcumplimienlo de carya horaia de extensión y
lneas cle nvesli¿ac¡ón

Resoluct'ón del Consejo de Facultad
Nro.lw2 otgan¡grama cle la canera
Reoluc¡ón clel Consejo de Facuftacl

Nto 42122 organ¡grama insnuc¡onal
Estelulo de le Un¡veÉklecl Cetóltca
Organ¡gñma cle la caÍrerc e

Nom amienlos del rccu¡ o hunano

Entrevtsta con Decana
Entrevista con Direcloe de caÍere
Entrevista con Comilé de canere
Entrevitta con Egcsados
Entrevisla con Di¡eclo@ de
invesloac¡ón y lulores de TFG

Evclenc¡e el ull¡mo otgan¡greme de la ceÍera según
Resoluct'án 1a/22 y el Mánual de Funiones
Resolución 49reln022 cloncle se detinen algunas
luhcioñes, sñ eñbatgo, en cuañto aleslamenlode
egresados, ,]o se estab/ecen las funciones, Nro se
encuenlra en el otgan¡gftma aqobado vigente, por
olro lado, las ¡nstanc¡as como el Com¡té de
Auloev¿luectón cle le ceÍeñ. ño se deline en el
otgenigÉme n¡ en el menunel cle func¡ones. Dunnte
las entrevislas con la direclora de carrera, comilé de
caÍera, comité de auloevaluación y egrcsados, se
identiÍ¡carcn que dichas func¡ones se desafiollaron

Resolución del Consejo de Facultacl
Nro lM2 oryanigrama de la canera
Reofuc¡ón clel Conseto cle Facultad
Nro 42122 o¡gan¡gnma ¡nstrtuc¡onal
Estatulo de la Unive6¡dad Catókaa
Oryanigrama de la canera e

Noñbtaméntos de ,tcufso hurnano

- Resoluc¡ón del Consejo de Fectllad
Nto.1ü22 oean¡greme ch la cefiea
- Reoluc¡ón delConsejo de Facul¡ad
Nto 42D2 organignna ¡nslitucional
- Eslatuto de la Un¡versidad católica

- Resoluc¡ón delConseh cle Facukad
Nto.lü22 orqan¡graña cle la cafiera
- Reoluc¡ón clelCoñse¡o cle Facu ecl
Nro 42122 organigrarna inslituc¡onal
- Eslatuto de la Un¡versidad Catóhca

Entrer¡sta con Direclora cle cafiera
Enlrer¡sle con Coñilé cle canera
Enlrevi ste con Egft sedos
Entrev¡sla con Direclorc de
invesligación y lulores de TFG
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DIMENSIÓN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA
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Cr¡terio Ll.'l lndicadores Cumpl¡m¡ento
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Cumple Tolalmente

Valoración Cualitativa Valorac¡ón Cuant¡tativa asoc¡ada
Nivel de cumpl¡m¡ento

del Criter¡o
SATISFACTORIO

Ju¡c¡o Valorat¡vo del
Cr¡terio

e. Los cargos definidos en la estructura
organ¡zac¡onal están cub¡ertos.

Basánclose en la eslruclure otgan¡zacktnal de la
carrera según Resolucion I 82022 y coÍoborades
med¡anle las entevistas le lotal¡dad de los catgos
se encuentan cubiertos

- Organigrama de la carren Res
18122
- NoñbÍañiento del Recursos
Huñano de F¿cullacl
- Resolucion del comité de carrera
Res. 02122
- Resolucion clel conité de
autoevaluactón 26nO23
Entrcvisla con la dreclora cle carera
Entrcvista con el com¡lé cle caÍera
Enlrev¡sta con el com¡lé cle

Entrev¡sla con la Decana

4

a. Las normat¡vas y reglamentaciones que r¡gen la

carrera están aprobadas y t¡enen en cuenta el
enfoque de educac¡ón ¡nclus¡va.

Cumple Tolalmente

Cuñpte Totahrénle

Cum* Pa¡c¡ahnenle

La aclualizactón clel PrcWclo Académ¡co.
reglamento general de la caÍera, manual de
funciones, reglamanlo de práclica, nonnat¡vas cle
biosegur¡dad, ¡aglamenlos de 6xlers¡ón
unwefs¡lana, nonne¡vas cle odentecon ececlémrce
se encuentran dpñbddos pot, el conselo cle la
Facu¡lad de Ctencies ale le Selucl , las cueles fuerct1
cotoboraclos pr la aulotialad de la ceÍera y se
entrelazan con el entoque iñclusivo

Prolocolo cle btoseguridad para el laboralorio de
Prácbces de h cafiera Al mismo liempo se observa
prolocoh de biosegur¡dad e.l dÉthlos espac,bs de

De ecueftlo e les clocuñentac¡ones Ecibklas se
obsefva Que algunas de las noÍnat¡vas y
reglañenlacbnes insl¡tuctonales que ñgen la
cancra no están dilund¡das en la página web, como
la acfualizactón clel proyecto académbo de l¿
ca¡eaa, plan cle edaplac¡on aceclAnico,, reglañenlo
geneñl de la canera, manualde fuhciones.
reglamenlo de extens¡ón y de odentac¡,ón

- Acluali2ación del Proyecto
Acadéñbo m18 de la Catera
- Plan de adadación académ¡co, Res
11/17
- Reglamenlo general de la cafieÉ
- Menuel ck func¡ones
- Raglamenlo de extension

- Nonnet¡ve cle oñenlac¡on ecacle¡n¡ce
- Entevisla con le Cood acadé¡n¡ce
- Protocolo de bioseguictad para
labonloio de üact¡ca Res 34¡20.
- Plan de emergencia un¡versitaria
47/17.
- Raglamento gcneral de la caÍen.

htlp s : /hv1¡tu- u c i - e d u
Whrc iw e Upu bl iclve docuñe nto s

b. Las normeüves y reglamentaciones que íoen la carrera
contemplan aspeclos relacjonados e proto@lo3 de
biosegur¡dad.

c. Las normat¡vas y reglamentac¡ones que r¡gen la

carrera están difundidas en d¡ferentes med¡os
accesibles.

dat!9
/¿
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Ef¡cac¡a e integr¡dad
en la apl¡cac¡ón de las

Normativas y
Reglamentac¡ones que

rigen la carrera d. Las normat¡vas y reglamentaciones que r¡gen la

carrera se apl¡can sistemáticamente.

Las nomalvasy reglamenladones relac¡onadas a
los aspectos aclm¡n$trat¡vos según el anál¡s¡s
documenlal y enlrev$las se apl¡can
s¡stemál¡camente, s¡n embargo, elgunas
reglamenlaciones académicas como horas de
extensión y la lafta de rcalización por dos años
consecut¡vos de exlensión , respecto a reglamenlo
de bbsegundad en cuanto al cumpl¡n¡ento cle la
selección de resoluos palológtcos, contat en las
prácticas exlernas con vestuar¡os o espacios para
dejat la rcpa de calle As¡m¡sño, respecto a la
apl¡cac¡ón de escalafón docenle, eslableaclo por el
eslatulo no se aplrca en la caÍera

- Protocolo de bioseguñdad para
labontono cle ptacl¡ca Res 34n0
- Plan de emeryenc¡a un¡verc¡taúa
47/17.
- Reglamento general de la carren
- Reglamento cle exlenc¡ón
Plan cle aclaptacióñ acadé¡n¡co, Res
11/17
- Eslalulo ch la Unive6tdad Católba
Registro de aplbactSo de
proced ¡n ie nlos acadén icos y

Entevista con la Decana
Entev¡sta con la Direclora de carera
- Entrevisla con rep¡esenlantes del
Depeianenlo cle exlens¡ón y

e. Las normativas que rigen la carrera contemplan
aspectos que regulan el desempeño ético de sus

m¡embro5.

f. Las normativas y reglamentaciones de la
carrera se actualizan de acuerdo a las
necesidades.

Valorac¡ón Cual¡tativa

Le Cenere cueñle con un Códtgo de é[ca de la
instilución, el cual rcgula /os princlpios éticos de sus
miembros. Asimismo, se conlemplan as@ctos
concrelos en elReglamenlo clel Personal Docenle
en el Reglamento de estucl6nles y, Reglamenlo del
Personal Admin¡slrat¡vo, s,.-ndo regulado en func¡ón
de la acliv¡dacl que deseñpeñan y por el
cumpl¡miento de las rcspansabl¡dades eercKlas.

- Código de él¡ca
- Encuesta a la comunKlad educativa
(clocentes y alumnos)
- Reglanenlo clel personal

- Reglamenlo cle eslucl¡anles.

Cumple Parc¡almenle

Cumpb foblmenle

Cumple Totelmeñle

Cumple Parcialmenle

En la Matrl2 de análisis cle normat¡vas se obser,/a la
acluel¡2ación cle les no¡ñalivas y reglamenlaciones
de ecuetclo e les hecesiclades de la caieÉ

Ente la totalidad de nom]ativas y reglamenlaciones
que r¡gén la carÍe@, se evtdencia desconocimiento
del reglamehto de exlehsión univeGilaria por patle
de la comun¡dad educal¡va. eviclenciando a través
de la encuesta y enlrevistas con docentes y

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada
Juic¡o Valorat¡vo del

Cr¡terio

Juic¡o Valorat¡vo del
Cr¡ter¡o

d-td19

W¡lliam Richardson N' 546 entre lncas y Aztecas Asunción - Paraguay lnforme Final 7

de ta

5-21 -328 607 I E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

g. Las normat¡vas y re8lamentac¡ones que rigen
la carrera son conocidas por toda la comunidad
educativa.

- MeÍÍE de enális¡s de nofinelfues
- Enlrcvisla con la Dircclo@ de

- EntÉvisla con la cood acadéñica

- Encuesta a comunidad educativa
año 2023
- Entev¡sla con los clocenles
- Entev¡sla con los alumnos

SATISFACTORIO 4

¿odos /os espac¡os, e/ reglarnenlo de exlens¡ón no se aplica sistemáticamenle y no son conocidos por todos los miembrcs de la conun¡dad educat¡va



a. La oferta educativa es resultado de un riguroso
estudio de las necesidades y posib¡lidades del
medio externo.

b. El proyecto académico implementado está
aprobado conforme a las normativas v¡gentes.

c. La carrera prevé recu6o5 humanos (d¡rect¡vos,
docentes, personal admin¡strat¡vo y de apoyo), en
número y cual¡ficac¡ón, para la ¡mplementac¡ón
efect¡va de la oferta educat¡va.

d. La carrera prevé recursos presupuestar¡os

sufic¡entes para sat¡sfacer las neces¡dades de la
m¡sma.

Cumple Tolalmente

Cumple Total¡ñeñle

Cumñ Perc¡elmente

Si b¡en acljunta la funclamenlac¡ón de le caÍera
coñstde@ndo la ubicación geográftca, no 5e
eviclencia un estudio iguroso acelDa de /ás
ñecesidades del medb exteho. ni un estudio de
mercado do la o¡eía académtca de kines¡obgla y
frs¡atrla, cebe menc¡onar que la in¡omac¡ón anexacla
no coffésponclé al indicaclor sol¡cüaclo
A Proyecto acaalén1ho imdeñentedo está
aprobado según Res 66418 del CONES, contorñe
a las ñotmalivas vigentes
La catera cuenla con plantel dircct|o,

administaliw y de apoyo en número y cuali¡icación
eÍectiva paÉ la gaslión académrca, sin embatgo, se
verf¡ca que dos docenbs de la cate¡a no cuenla
con didáctba universttaria. requisito fundamental
para elehrcet le clocenc¡a, eslablectdo en la Ley de
Educac¡on Superlot, y el¡n¡ome documental
caractemecñn docenle 2023 ev¡denc¡a que algunos
clocentes lulo¡es cuenlan con la l¡tulectón cle
metoctologla cle la invesl¡gac¡ón, asf m§mo el
enc€tgaclo cle la asignatuñ diagnósl¡co por
hnégenes ho cuenla con la lormac¡ón cle posl gractro
pare elpe¡l1cle la misña. Las clases Náct¡cas cle la
mawrla de las asinagnaturas supeta la relación
1/lO de la canttdad de alumnos

- Oryaniüaña <le la caioñ Res.
1U22
- Nombrañ¡énlo dal RacuÉos
hurnano ch lacultad
- Céracterizaci,n clocenle año 2023
- Ent¡evisla coñ la cli¡eclora de

- Enl¡evisla con co¡nilé cle caÍere

- Res. 66U18 delCONES.
-Pro@lo ec aclém ico 2O1 8
- Enlte sé con le Decane

En le plan¡lla propotcbñecle con sello cJel

departamenlo cle conlabihdad se visualiza que la
carrera prevee recursos üesupuestarios sulicienles
para cuh las neces¡dadesde la calerc

- Presupuesto ale la caÍeñ 201&
2023
- Enlrcv¡sle con Decena
- Enlrevista con Direclora de cafteaa
- Entevista con Director

- Proyeclo académico 201 A
- Entrcvista con la Decana
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Componente 2. Gestlón

Criterio 1.2.1. lnd¡cadores Medios de Verif¡cac¡ón
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e. La carrera prevé recursos de infraestructura,
equ¡pamientos, materiales e insumos requeridos
para la implementación eficaz de la misma,
considerando el enfoque de educac¡ón inclusiva.

Cumple Parc¡ahenle

Pert¡nencia y ef¡cacia
en la gelt¡ón del

Proyecto Académ¡co

t La carrera dispone de mecan¡smos formales de
segu¡miento al cumpl¡m¡ento del Proyecto
Académico.

Cumple Iotehnenle

s. La carrera aplica mecanismos de actual¡zac¡ón
del Proyecto Académico de manera sistemát¡ca.

Cumple Totelmente

Cumple Tolalmenle

Según la plan¡lla "Plan genetalde ñanleniñiento de
la ¡nft aestructuÍa 201 8-2020' proporcioñada, se
puede obse/var que se prevee recursos para la
iñhéestruclura pero no se v¡sual¡za pÍesupueslo
para equipafnienlos materiales e insumos, como
por ejempb, rccursos ¡nlomát¡cos, técológ¡cos,
mobiliaios requendos para la ¡mplementación eficaz
de la misma, cons¡derando elen¡oque de educac¡ón
¡nclusíva. Alm¡smo t¡empo, an le enfrevista con la
encargados cle bbl¡oteca señala no contar con
recursos o elemenlos lecnológ¡cos en el caso
estucl¡anle con cliscepecidad v¡sual
En el clocumento Moclelo educativo instttucional
conlemda un apalaclo de ¡mplemenlación del
segum¡enlo y evaluactón, almismotiempo lt2s
ges¡ofes de /os drsl,htos estanentos tanlo dirccción
de cafieQ, depa¡lamenlo de excelencia, comité de
caúeñ y cotnné de autoevuación llevan adelante el
seguimiento del cumplim¡enlo del prcyecto
acedén¡co, coÍoboradodos mediante la revisión
doc u mental y entrevista s
Se visual¡za en les docufllentacbnes analizadas que
el proyeclo ecedéñtco 2Ol 4 fue actualizado en base
a necestdades y sugerenc¡as cladas por las
¡nstancias suryriores, al m$mo l¡empo en las
entrevistas, se mencionó que el segu¡m¡ento
sistemático del prcyecto académco, lue realzado
mediante inlo¡mes del com é de carera y del
com ité de autoevalu ac¡ón.
La caÍera posee un Manualde Proced¡m¡enlo y
Oientación Académica y un Plan de Adaptac¡ón
Académ¡ca en donde buscan aseguraÍ los pÍocesos
de malr¡culac¡on, ajustes curi¡culares, ajusles de
evaluac¡on, as¡stenc¡a cle lutor[a, s¡stemas cle apoyo
e,onóñico pañ sus Alumnos con ,ecesdades de

- Eñtlevista con Directora de carreta
- RecorÍtda por la lnslitución
- Adquisición de ñatenales,
ñloviliarbs, insumos y tecnologla
para üocesos cle enseñanza y
aprendizap con enfoque inclusivo

- Modelo educetivo de la UC Res. Nro
341/1 I (pág s6 -59)
- Enlrevi§a con Dieccióh de caÍe6
- Enlrev¡sta con Deparlañenlo cle
axceldnc¡e ecádétñice

- Prcyecto acacl,éñbo 2014
- Pto@o ¿caclAnico 2018
- Entavisla con Departañenlo ah
excalenc¡a acadéñha
- Enlrcvisla con Cooral AcaalAnica
- Entevisla con ConM de cate@

- Menual de procedimienlo y
orientac¡on académica Res 6022
- Plan de adaptación acadénica Res
11/17
- Entrev¡sta con B¡enestar Eslud¡anl¡l

x?419de la

et
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h. La carrera prevé mecanismos de adecuaciones
curr¡culares y aiustes razonables en concordancia
con las ne€esidades de las personas con
discapacidad.



i. Se evidencia elcompromiso de los directivos en la
capacilación de la comunidad académica en lemas
re¡acionados a la bioseguridad y siluacaones de emergenoa.

i. La carrera cuenta coñ mecañismos que garanticen el
desaro¡lo eleclivo de las actividades añle posibles casos de
eñergencia que afeclen el funcionamiento institucional,

En las documenlac¡ones se ev¡clenc¡a la
panc¡pactón de los m¡embrcs de la corñunidad
académica en activ¡dades rclacbnadas a priñetos
auxil¡os,laller con los bomberos voluntar¡os y plan
de evacuación. Altñiüno t¡empo part¡ciparon en
capacttaciones y chañs sobre biosegur¡dad y
gestón de ,esgos As¡misno, en la v¡s¡la ¡n s¡lu se
obseNa los catleles ¡nd¡cal¡vos de sal¡da de
emergenc¡a y evacuac¡ón, exl¡nlorcs en los d¡stntos
espacios de la ¡nst¡tuc¡ón-
La ¡nst¡tuc¡ón, en los d¡sl¡nlos espáclos de desaaolro
de clases cuenla con señaléf¡ca cle evacuac¡ón,
exlintores y sal¡cla de eñergeñcia, adeñás cuenta
con inforñes de capac¡tac¡ón sobrc normas cle
seguúad y ptevención conlra ¡ncendios, cuenta con
una sala de pimercs auxilios para la alenc¡ón
básica a los estud¡antes y otrcs miembrcsde la
comunidad educativa, corrcborados mediante las
entrevistas y visila in situ

- lnfome de los bonberos
(expedienleTT/2s)
- Plan de emergenc¡a Un¡versitar¡o
- Registro de capacitaciones de
gestbn de riesgos y biosegur¡dad
- Recon¡clo por la ¡nst¡tucitn
(se ñ alét¡c as de ev acu ac¡ón )

- lnÍorme de los bonberos
(exped¡enle77/23)
- Plan cle emergenc¡a Universifano
- Reg¡slro cie capac¡lac¡ones de
gest¡on de riesgos y biosegut¡clad
- Recorido por la ¡nstituc¡ón
(señ alélic as de evacu ación )
- Entrevista con adn¡nistraüvos
direclwos y docentes

Cunple fotalnente

Cumple Tolalmente

Cumplim¡ento

Valorac¡ón Cualitat¡va
N¡vel de cumpl¡mlsnto

del Cr¡terio
SUFICIENTE

Cr¡ter¡o 1.2.2 lndicadores

e. El Plan de Desarrollo es elaborado con la

participación de todos los actores educat¡vos

Valoración Cuant¡tativa asociada

Argumentaclonos

En el ¡nfoÍne del Plan de Desaffollo se venftca que
correspande al 2A15 - 2020 al sol¡c¡lar el de los
años posleriores no se observa Ia pad¡c¡pac¡ón de
los n¡embros, astm¡sno en elacla de reunrcnes clel
2023 se verlÉa la pa¡7¡c¡pactón de diecl¡vas de la
carrera de Kines¡ología y F¡s¡atria, olr¿s caneñs y
un reprcsentanle estud¡anlil Cabe mencianar que,
en la encuesta a d¡rect¡vos /os mismos seña/an ,o
haber parl¡c¡paclo en la elaborac¡ón del Plan de
Desarrcllo, alrn¡srno t¡empo en las enlrevÉtas can
los n¡embros delcom¡té de carrera, egresados y
docenles manifestaron no haber padic¡pado en la
elaborac¡ón del Plan de Desarrollo

- Entrevista con egresados
- Enlrev¡sta con coñ¡té de carreft
- Entrevista con alumnos
- Entrevista con docenles
- Actas de rcun¡on sobre pañ¡c¡pac¡on
cle la comunidacl educaliva para la
elaboración del plan de
desanollo2023-2o27

3

Juic¡o Valorativo del
Criterio

de seguimientos de forma s,itemál,ca, al mismo tiempo prveé adecuactón curiculat en concordancia a las necesidades de personas con discapacidad Sin enbarga, no cuenta con un

la ¡ñplementación delenfoque con educación ¡nclus¡va.

Medios de Verificación
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Cuñple Parcialmente



b. El Plan de Desarrollo está aprobado por la

autoridad respectiva.
Cumple Percalmenle

c. El Plan de Desarrollo es coherente con el Plan
Estratég¡co lnstituc¡onaly los objet¡vos de la
carrera.

Cuñple Totalmente

Ef¡cacia en la gestión
del Plan de Desarrollo

d. Las acciones prev¡stas en el Plan de Desarrollo
se real¡zan seBún lo programado.

Cumple Parcialmente

e. El Plan de Desarrollo incluye recursos
presupuestar¡os sufi c¡entes para su
implementac¡ón.

Cumple Totalmente

f. La carrera cuenta con mecan¡smos de
seguimiento del cumplimiento de las acciones
prev¡stas en el Plan de Desarrollo.

Cumple fotehnente

N¡vel de cumplimiento

lnforme Final '11

En los documentos ad¡cionales y documentos
analizados previamenle, se evidencia la cohercncia
entre el Plan Eslratég¡co lnstilucional, Plan cle
Desanollo 2015-2020 y 2023-2027 y con los
objetivos de la cafiera , s¡endo conoborados con las
entrev§la con autor¡clacles y com¡lé cle evaluacñn

- Pl¿n cle clesaÍollo 2023 - 2027
- Plan estratégico lnslilucbñal
- Cuadro comparalivo entre Plan de
desaÍollo y plan cle estrelégho

- En¡evisla con comité de

- Entev$la con la cootd acaclénrca
Se obserya el seguimtenlo del Plan cle DesaÍollo en
el Niodo 2Ol l2O2O y las acc,ores prev,sfas por
semeslre y pot año. una de i¿s acc¡ores es /a
crcación del deparlamenlo de ¡nvesttgactón para la
caÍerc, donde no se verifba el cumplínienlo, pot
otio lado, enlre las acc¡ones cleclaraclas en el POA
de bs anos 2019. 2020. 2021 sobre esw¡al¡clad en
fislúlerapia carclioffesp¡ratoio no fue clesafiollaclo,
no se venficó la confotmac¡ón clelcom¡lé c¡enlll¡co
asl como la publ¡cac¡ón c¡entll¡ca Las
clocuñenlac¡ones andl¡zaclas luercn lnangulaclas en
les enlrev¡sles con clocentes, eulotictacles y

- Plan cle desalolb m23 - 2027
- Plan de desanolb 201 5 - 2020
- Res. N' 56-2023 Plan cle Desenollo
2023-2027.
- Entevisla con la D¡teclora de

- Entrevisla con el Coñ¡té <le

Entre las documentaciones anexadas solicitadas
cluranle la v¡s¡ta se ev¡clenc¡a el Plan ele Desaffollo
201 5- 2020, fimacla por el cl¡rector cle carrera y
secrctaia académ¡ca, s¡n embargo no se ver¡l¡ca la
Resoluc¡ón de arybacbn por la autoridacl
competente, por o o laclo, el sol¡ciler cle los años
posténorés se presenle une documenteción
Mernorancluñ 8Nckno24 donde se alega que fue
posteQado pof pandemia Respecto al Plan de
desanollo 2023 -2027 la cafiera üesenta la
clocumenlación con la Resoluc¡ón lde aüobac¡ón N'
5ar2o23. no asl se evidencia el Plan de Desanollo
con la Resoluc¡ón correspond¡ente clel penodo 2021 -
2022

Se evt<lencta el Plen de Desaiollo y los delos
relacionaclos el ptesupuesto destinaclo e cecJa
accún de los allos 2015 al 2020 y 2023-2027.
además, en hs enlrevistas con la dircctora de
caÍefa, comilé de autoevaluación manihestan que
/os rccursos presuprres¿aios son su¡htentes pa@ la

En las docufireñtaciones se obseNa que el Plan de
Desatollo 2Ol 5 - 2O2O y 2023-2027 cuentan con
mecan$mo de segumento aclemás de los nlonnes
cle gesl¡ón ale canera, el análisis documenlal y las
enlrev¡slas con d¡recc¡ón académ¡ca y el
depaleñenlo de exeleñcia señelan que el
ñecaniérño se aplica de dicha ñanera, siquiendo el
nodelo educativo UC 341/l a

Plan de desanollo 2023 2027
Plan de desanolla 2015 2o2o

- Res N' 562023 Plan de Desanollo
2023-2027

- Plan de desanol¡c 2023 - 2027
- Plan de desalolh 2of 5 - 2o2o
- Res N' 56-2023 Plan de Desarrollo
2023-2027
- Enlrcv¡sla con la D¡Íeclo@ de

- Entreista con elComilé cle

- Ehcuctón Pre supue slet¡ a
Knesiobgla y Fisiatria 2020 al 2022-
uct
Enlrcvista con la directoQ de
Aalñ ¡n ¡stracdn y F ¡nanz as
- Plan de desanolb 2023 - 2027
- Plan de desanolb 2o15 - 2o2o
- Enfiev¡sta con la Directora de
Excelenc¡a Acadén¡ca.
- Enlrev¡sta con la Coordinadora

- Modeb Educaliw UC Res- 341-
20ft

Valoración Cuanlitaliva asociada

*ttg, __-
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Valorac¡ón Cualitat¡va



del Criterio
SATISFACTORIO

Ju¡c¡o Valorativo del
Crilerio acciones, sin embatgo no se obseNa la pañ¡c¡pac¡ón cle todos los eclo¡es edrrcatiyos, no se evdencan acc¡ones programadas en dos años

4

a. La carrera cuenta con instancias formales que
se encargan del aseguram¡ento de la calidad.

Cumple Totalñenle

b. La carrera prevé procesos evaluat¡vos en todos
los ámbitos de su gestión en el marco del
aseguramiento de la calidad.

Cuñple Íotelmenle

E,l ios anexos se oóservan la estruclura
organzacional insli¡ucionaly de cafiera, el manuel
cle func¡ones y estalulo cle la un¡versidad, donde
descr,¡e /as irslancias encatgadas de asegurar la
cal¡dad académ¡ca, al m¡smo tiempo en las
entev¡slas con los m¡embros del com¡té de cane@-
depanamento de exclenc¡a y reprcsenlantes
docenle y esludEnltes rcWsentanles ante Conse/o
cle Gob¡emo, mantheslan que clrchas ¡nstancas
lo¡men pele clel aseguramenlo de la calKtad

Se v¡suelza que los procesos evalual,Vos so,
previstos en el rnarco del dseguÍamiento cle la
cahclecl evaluacón chl clesempeño dreclNo,
eveluec¡ón clel clesempeño del pefsonal
adminislraliw. evaluación clel calendaio acaclém¡co.
evaluactón del deseñpeño docenle Al mtsmo
liempo, se evidencién los inlofines cle la
cootdnadora académba, coloborados al misno
liempo, me<!¡anle las entrev,s¿as con /os drsl,irlos
eslamenlos, direcl¡vos, adminislralivos, docenles y

- Oryantgnma de Knestologfa y
F$¡elria UCl.
- Esttluto de le UC.
- Manual de Func¡ones
- Enl/evÁle con la Dieclora de
Exce le nc i a Ac acé ¡n tc a -

- Entev¡gte con le Coo¡dineclora
Académ¡ca
- Ent¡ev¡sla con elComté c,e Canera
- Eñtrevista con la Dtreclora cle
Ca¡en

- Regislro ch mon¡loreo cle
E x celénc i a Ac aclé n ¡c a.
- lnfonne cle evaluecún clel
desenlFllo clocenle-
- Entrevisla a Directivos.
- Entrevista a doceñtes.
- Enfrevista a Adm¡n¡s¡at¡ws
-E t ev,¡la a esludiarles

ffi1.9
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Criterio 1.2.3 lnd¡cadores Cumpl¡m¡ento Argumentac¡ones Med¡os de Verificación


